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Ciudad de México, a 16 de febrero de 2020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE.

Quien suscribe C. Joaquín Moreno Pacheco, mexicano, mayor de edad, propietario del

predio ubicado en la calle de Cahuacalzingo número 15, colonia Las Salinas, Alcaldía

Azcapotzalco, C.P. 02610, Ciudad de México, mismo que acredito a través de la Escritura

Pública número 34,406,libro 512, de fecha 10 de mayo de 1999, otorgada por el Licenciado

José de Jesús Niño de la Selva, titular de la Notaría Pública número setenta y siete, del

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones la calle de James Sullivan número 11 Despacho 2, CoL San Rafael,

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470, en esta Ciudad de México, autorizando para los

mismos efectos a la C. Lic. María de la Luz Cisneros Saldívar, y en ejercicio del derecho

que a toda persona con domicilio en la ciudad, le otorgan los artículos 34, 34 Bis fracción

lll, 39 fracción 1l y 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para presentar

lniciativas Ciudadanas ante el Congreso de la Ciudad de México, relativas a decretos de

reformas a los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y en atención a las

facultades que a la Mesa Directiva del Pleno le otorga el artículo 29 y 32 fracción Xlll de la

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en relación con el artículo 38 de la Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y con fundamento en lo dispuesto en el artículo

16, Apartado C, inciso 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México, comparezco a

efecto de presentar la siguiente:

INICIATIVA CIUDADANA

¡NICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA
EL "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA ALCALDIA
A¿CAPOTZ,¡LCO" APROBADO POR LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO
FEDERAL Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 24
DE SEPTIEMBRE DE 2008, EN RELACIÓN CON LA MODIFICAC¡ON DE LA
ZONIFICACIÓN DEL PRED¡O UBICADO EN CALLEJÓN CAHUACALZINGO NO. 15,
COLONIA DE LAS SALINAS, ALCALDIA AZCAPOTZJùCO, C.P. 02610, CIUDAD DE
MÉXcO.

Solicitando a este H. Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, sea

recibida la presente lniciativa Ciudadana de conformidad al marco normativo

referido.
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CIudad de México, a 116 de febfero.de:2020.

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIREGTIVA ÐEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
I LÊGISLATUR,A
PRESENTE.

Quien suscrìbe C. Joaquín Moreno Pacheco, rnexicano, máyor de edad, propietario delpr:edio ubjcado

en la calle de Cahuacatzingo número 15, colonia Las talinas, Atcaldía Azrcapotzalco, G.P. 02610'

Ciudad de México, mismo que acredito a través de la Escritura Pública número 34,406, Libro 512, de

fecha 10 de mayo de 1999, otorgada porel Licenciado José de Jesús Niño de la Selva, titular de la

Notaría Pública número setenta y siete, del Distrito Federal, hoy Ciudad de México' señalando como

domicilio para oÍr y recibir notificaciones la calle de James Sullivan número 1i Despacho 2, colonia

San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 0647A, en esta Ciudad de México, autorízando para los

, mismos efectos a la C. Lic. María de la Luz Cisneros Saldívar-, y en ejercicio del derecho que a toda

persona con domicilio en la ciudad, le otorgan los artículos 34,34,8is fracción lll, 39 flracción ll y 42 Qe

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para presêntar lniciativas Ciudadanas ante el

Congreso de la Ciudad de México, relativas a decretos de reformas a los Programas de Eesarrollo

Urbano del Distrito Federal, y en atención a las facultades qqe a la $esa Direqtive del Pleno lê.otorgan

los diversos 29 y 32fracción Xlll de la Ley Or-gániCa del Congreso de la Ciudad de México, en relacìón

con el artículo 38 de la Ley de Desarrqllo Urbano del Distrito Federal 5r con fundamento en lq diqpuesto

en et artículo 16, Ap.artado C, inciso 6 de la Constitucíön Pg,lÍtica,de Ia Ciudad de [/éxi'bo' comparezco

a efecto de presentar la siguiente:

INICIATIVA CIUDAÐANA

INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO ËL SE REFORMA ELCUAL
.PARA LA ALCALDIA..PROGRAMA DELEGACIONAL DE

AZCAPOTZALCOI' APROBADO POR LA ,H. DEl-
Y PUBLICADO EN LA GACETA OFIC¡i\L DEL EL24 ÐE
2008, EN RELACION CON LA MODI
LACALLE DE CAHUACALZIN GO No.15,
C.P,02610, CIUDAD DE MÉXIco.

De conformidad a los requisitos formales, previstos en el artículo 35 de !a Ley de Desarrollo Urbano,

referentes a la presentación de tNICIATIVAS CIUDADANAS, se describen,a continuación:

I. DENOMINACIÓN DEL DECRETO PROPUESTO:

INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL "PROGRAMA DELEGAGIONAL DE

DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGAGION AZCAPOT''ZALCO'! APROBADO POR LA }I.
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL
DEL DISTRITO FEDERAL EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2OO8; EN RELACION CON LA
MOÞIFICACION DE LA ZONIFICACIóN DEL PREDIO UBICÀDO EN LA CALLE DE
CAHUACALZINGO No. 15, COLONIA LAS SALINAS, ALCALDIA AZCAPOTZATCO, G'F. 0261'0,
CIUDAD DE MÉXCO.



II. OBJETIVO DEL DECRETO PROPUESTO:

Reformar "El Programa Delegacional dê Desanoilo Urbano de la Alcaldía Azcapotzalco" aprobado por

la H, Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

24 de septiembre de 2008, en relación a la modificación de la zonificación H/3/30/B (Habitacional,

3 niveles máximos de construcción, 307o mínimo de área libre y densidad baja siendo una

vivienda por cada 100 m2 de la superficie total del terreno) del predio materia de estudio a la

zonificación HMl3/30/Z (Habitacional Mixto, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de

área libre y la densidad que indiqùê la zonificación del Programa Delegacional o Parcial) para

establecer el servicio de bodegas y oficinas en concordancia con las políticas de Desarrollo Urbano

vigentes, asícomo al entorno úrbano del predio y a las condiciones de la zona.

La modificación a dicho uso permitido se resume a continuación

a1,- PUESTA

de la Usos del Urbano de la
Delegaciôn

ru. PLANTEAMIENTO ÞEL PROBLEMA QUE CON EL ÐECRETO SE PRETENDE
RESOLVER Y LA SOLUCION QUE SE PROPONE

PLANTEAÍúIENTO:

La Ciudad de México es el gran centro, económico del país y constituye un factor decisivo en la

generaeión de emþleosiyÞor,ende incentivar el eonsumo de sus habitantes es crucial para el desarrollo

del país. El Gobierno se ha enfocado en generar este tipo de crecimiento a fin de generar un mayor

bienestar. para s_us habita¡tes,

El desarrollo egonómico d,e la ciudad es vital para promover el empleo digno y bien remunerado; para

lograr estos objetivos, se necesita la iniciativa privada, la economía social y al gobierno para que regule
los escenarios necesarios para que incentive y potencie la planeación de las actividades económicas.

tFl

Servicios Servicios téenicos,
profesionâlês,
financierost de
transporte y,

telecomunicaciones

Transporte de
carga con o sin
refrigeración y
equipos
especiales,
alquiler de
bodegas con o sin
refiigeración de
produc-tos
perecederos o no
perecederos;
incluye servicios
conexos de
oficinas de
atención al
público, sitíos de
encierro y
mantenimiento de
las unidades de
transporte sin
servicio al público.

de
d.e

de
en
ilê

Clasificación de usos de.,suelo

No permitido

H

Habitacional
(uso actual)

Permitido

HM
Habitacional
Mixto (uso
solicitado)



En la Ciudad de México se plantea generar crecimiento económico y empfeo a partir de cuatro ejesl:

apoyo al campo, a la industria innovadora y sustentable y la economía circular; apoyo a la micro y

pequeña empresa a partir de la desregulación normativa; apoyos económicos con tasas de interés

menores a las bancarias; promoción de la economía social y esquemas de formalizaciôn; promociÓn

del turismo y mejora del abasto popular.

Siguiendo la línea de estos ejes para el crecimiento económico, una vez

se expanden, el desarrollo económico da lugar a'la indu$triâlización,

que los servicios y e¡ c,omercio

lo que a su vez demanda la

expansión de industria complementaria y servicios'

El fin de la presente lniciativa es obtener el cambio de zonificación de suelo de habitacional a mixto, lo

cual es totalmente viable con los objetivos de 'rApoyo a la industria innovadorã y sustentable y la

economía circular" la cual tiene como acciones las siguientes:

Fomentar el renacimiento de la zona industrial de Vallejo, impulsand'o la inversiÓn en innovaciÓn

tecnológica, industria sustentabte, potenciando el uso delferrocarril y el puerto seco de Pantaco,

a

a

además de recuperar el entomo urbano.

Establecer el centro de innovación en la zona industrialVallejo en la que participan instituciones

de educación superior, el Gobierno de la Ciudad y empresas privadas.

De la mano a estos ejes, en el Programa de Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente, ubica al predio

-en la colonia Las Salinas- dentro de la zona industrial en el Plano de Estruc-tura Urbana y Área con

Potencial de Desarrollo en Áreas de Actuación2'

El predio de estudio, es colindante a la zona lndustrial Vallejo, ubicac-ión donde se pretende irnpulsar

la actividad industrial establecida por el Gobierno de la ciudad, como más adetante se,detallará' Los

principales ar'tículos que se fabrican en esta zona son; ensere.$ e.léctricos, de- cocina, linea blanca"

partes automotrices, alimentos enlatados y procesados, materìaleS dê construeción, cables dê acero y

cobre, motores de varios tipos, herramientas, pinturas, pegamentos, cementos y morteros, textil, entre

otros.

Una de las actividades a impulsar es Ia industria textil, la cual requiere mano de obra intensiva, por Io

que con la autorización de esta lniciativa se apertura la oportunidad a una amplia ofeda labóral, no

únicamente para la creación de las telas o artículos que deriven de ella, sino también para su

almacenaje y el proceso de distribución y comercialización, Dentro de Ia Ciudad de México, con datos

obtenidos de DENUE, se localizaron tan sólo 15 fábr:icas relaeionadas ä la industria textil, teniendo en

la alcaldÍa de Azcapotzalco dos de ellas; en consecuencia resulta prioritario proporcionar impulso a

este tipo de industria, debido a ia importancia que proyecta para la ciudad con el incremento de fuentes

de trabajo como ya se mencionó, asícomo a la promocíón de la producción y compra de lo "Hecho en

México" creando una identidad propia en respuesta a los duros embates comerciales de los productos

principalmente asiáticos, a la vez que beneficiará otrosfactores altamente impactantes para el bienestar

de la población en generalcomo lo son el social, ambiental, económico, de movilidad, de infraestructura

urbana y riesgo, etc.

1 Gobierno de la Ciudad de México (2019). Programa de Gobiemo 2A1S-2024{117-1 1S). Ciudad de México.
2Gobierno del Distrito Federal. (2008). Programa Delegacional-de Desanollo Urbano (140-141). Ciudad de México.
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En relación oon el apartado V de,la presente lniciatíva, el cual más adelante se describe, se tiene que

ef Gobierno de la Ciudad delldéxico, tiene comofinalidad el contribuir a la recuperac¡ón y modernizacion

precisamente de esta zona ¡ndustrial Vallejo, (entre otras) tal y cual lo ha señalado la Jefa de Gobierno

Claudia Sheinbaum, al determinar la importa¡cia derindustrializat y lograr la sustentabilidad de este

,importante sectori sin embarþo, en conirapoSición a esta postura gubet namental la cual es acorde a la

r€alidad iiidustriai de esta zaria y cie la ciudad, deriva que et actual Frograma Delegacional de

Desar:rollô Urbano fue e,laborAdo en el año 20'08, lo cual denota claramente su falta de vigencia con el

ritmo y realidad del entomo urb,ano a la fecha.

En virlud dê lo ahteriöimentê ê;xþuiiÈto, s;i tenem,ös,que la planeación del desarrollo urbano y el

.ordènâmient0 tgrritorial de la Ciudad de México, se regula a través de El Programa Nacional de

Desan:olls Urbano2013.2018s, el Programa Generalde Ðesanollo Urbano del Distrito Federal 2003,

que âl dfa de hoy continúâ vþeiìtQ los Frogramas Delegacionalês y los Programas Parciales, que al

caso específico aplica "El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Azcapotzalco"

aprobado poi 1ä H- ASäntblêä Leþislativa dél Distrito Federaly publicado en la Gaceta Oficial del Distríto

Federal el ,24 de septiembre de 2008, esto de contormidad a lo establecido por los síguientes

ordenamieritos:

3'Gobiemo de,ia
14 v

Naaiona¡l de Desarrollo uiøano 2otq -2a18, Diario oficial de la Federación, 2013, pp.13-



LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL

(publicada el 15 de julio de 2üA en la Gaceta Ofìcial del Distrito Federal, y reformada por última vez mediante
decreto publicado el 05de mayo,de 2017)

ArtÍculo 1.- Las disposic¡ones de la presente ley son de orden público e interés generat y soc¡al que tienen por ob.¡eto establecer

las bases de la poiítica urbana del Distrito Federa!, mediante la regulación de su ordenamiento tenitorial y que conlemple la

protección de lo9 derechos a la Ciudad de México, ei orecimìento urbano controlado y la función del desar¡ollo sustentable de la

propiedad urbana, en benefìcìo de las generaciones presenteyfuturas del Distríto Federal.

Capítulo Segundo

De los lnstrumentos de Planeación y Ordenamiento del Desairollo Urbano

Artículo 33, La planeación del desarrollo urbano se contiene en los s¡gu¡€ntes ordenamientos jurídicos:

l. El Programa General de Desarrollo Urbano;
ll. Los Programas Delegacìonales de Desarrollo Urbanoi
lll. Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano;
lV. Derogada
V- Derogada

LEY GENËRAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DÊSARROLLO URBANO (PUbIiCAdA EI

28 de noviembre del 201ô ên el Diario Oficial de la Federacién)

Capítulo Segundo

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial

Articulo 24. La estrategia nacional de ordenamiento.territorial confìgura la dimensión espaciaf del dêsanollo del país èn el mediano

y largo p¡azo; establecerá el marco básico de referencia y congruencia lerritorial con el Plan Nacional de,Desanollo" los programas:

äectðriâles y regionales del país en materia de Ordenamíento Íerriiorial delos Asentam¡entos Humanos, y promoverá la util¡zación

racional del territor:io y el desarrollo equitibrado del país..

Evidentemente se denota con el estudio de la normatividad antes refêrida, la grave falta de:

congruencia y planeación urbana, que aunado a e[ crecimiento desbordado y acelerado de la

población ha dejado totalmente sin eficacia real y jurídica el Programa Delegacional de

Azcapotzalco desarrollado en el año 2008, toda vez que éste ha sido rebasado, pues dicho

Programa no corresponde a la realidad y es obsoleto e.n materia urbana, derivando en la

imposibilidad mâterial que resulta suponer que la realÍdad de los habitantes de esla

demarcación no ha cambiado con el tiempo, en particular en DOCE AÑOS que son los

iranscurridos entre el24 de sept¡embre del 2008 fecha de publicación del referido Programa

Delegacional cuya reforma se propone y la fecha de la presente lniciativa Ciudadana; esta

grave OMISION de actualizar el Programa Delegaciena.l en comento, ,es imputable a fa

Secretaría de Desarrollo Urbano (SEDUVI), lo anterior se encuentra previsto en la Ley de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en el artículo 7 descrito a continuación:

Artículo 7. Son atiibuciones de la Secretaría, además de las que le confiere la Ley Orgánica, las siguientesl

ll. Realizar con et apoyo de läs Delegaciones, ìos estudios para la elaborac¡ón de los proyecios de PrQgr?mas y de sqs mod¡fìcaciones, para

consideración del Jefe de Gobierno, cuidando su congruencia con los gistemas nacional y Local de desarroflo;

V. Revisar los proyectos de Programas Delegacionales y dê los Programas Parcialês, así como los de sus rnodificacìones, para que guarden
congruencia con el Programa General de Desanollo Urbano;

Por lo que insisto. esta falta de congruencia institucional con las políticas de desarrollo urbano

vigentes, (pero totalmente obsoletas como ya se dêmostró) impiden la sustentabilidad

industrial; pero que s¡n embargo, es muy importante destacar, afortunadamente ya fue

reconocida por la actual gobernadora de la ciudad de Mé-x!co,

Esta omisión normativa ha vulnerado mis derechos fundamentales consagr€dos en nuestra

máxima legislación trasgrediendo particularmente el derecho humano de seguridad jurídica,



previsto en el articulo 16 párrafo primero, atento a la aplicación de las siguientes tesis

federales:

Época: Décima Época, Registro: 2005777,lnstiancla: ]1ib-unales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: AÍslada eágina2.de25 Fuente: Gacetã del Semanario Jt¡dicial de la Federación

Libro 3, Febrero de2\14,Tomo lll
Materia(s): Constitucional
Tesis: lV.2ô.4,50 K (10â.)
Página:2241

DE LAS

vín

144t200ã,

DE
16,

DERECHO HU¡¡ANO.

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste en que Ia persona
de su posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la

debidamente fundado y motivado- A su vez, el elemento relativo a que
en el orden nacional de otra garantía pr¡m¡genia del derecho a ¡a

ãutoridades sólo pueden hacer aquello para lo cual expresamente les
de la y, finalmente, en cuanto a fundar y

MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD
PRIMËR PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN

De las
anariö

en el
tenga cerfeza soôre su sítualción

esto es, que de autoridad
el aclo

en el
motivar, la

Judicial

tiene

reconocer, un pânofäma

la Séptima
voluntad general soberana
Epoca, según consta en su publicada en el Apéndice

'FUNDAMENTACION Y
tesis 260,

Común, Primera Parte, pâgina 175, de rubro:
con exactitud en el acto de molestia el precepto legal aplicable al caso

c¡rcunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas

Y,:Por lo

SEGUNDO TRIBUÑAt COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.

Quela 14712013. Andrés Caro de la Fuente. 22 dê noviembre de2013. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Alejandro Be.múdez Manrique
Ponente: José Carlos Rôdrlguez Navârø. Secrétario; Êucario Adame Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de2014

PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CARAGTERÍSTICAS DË SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO AÐMINISTRATIVO Y SU
RELASóN CON EL DIVERSO DE.INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL coNTRoL JURIsDIccIoNAL.

SEGUNDO CIRCUITO.
de votos.

Navarro.

el dèstinatario del acto el marco normativo en gue el acto de
erâdas una defensa adecuada ante el mismo. Ahora bien , ante esa

párafo del artÍcLllo 16 en /a gue se entienda que por el
acfos de molestía debidamente

requls¡tos son con frecuencia inobsewados,lo que sin embargo
para los actos de molest¡a, sino por el ccntrârio, conduce a

con fueza
que tos infracción

de mèra

(10a.K
Febreo de 2014, Pág. 2239.

Täbunales'Colegíados de Circuito.. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de ta Federacìón. L¡bro 3,



SOLUCION:

La presente iniciativa que presento en mi calidad de eiudadano, pretende lograr el cambio de

zonificación H/3/3018 (Habitacional, 3 niveles máximos de conStu'ucciÓn, 307o mínimo de área libre

y densidad baja siendo una vivienda por cada 100 mz de ta superficie total'del terreno) para el

predio localizado en la calle de Ca,huacalzingo nú¡mero. I.5, colonia las Salinas cóSigo postal 02610

Alcaldía Azcapotzalco, a la zonificación HM/3/3012 (Habitaciorr4l [Illi$o', 3 niVeles rnáximos dê

construccíón, 307¿ mínimo de área libre y-la densidad,que indique la,zonificación del programa

detegacional o parcial) para establecer el servicio de bodegas y oficínas enfocadas a la industrja têxtil.

Con esto se pretende dotar de un nuevo servicio de almacenamiento de apoyo y distr:ibuciÓn que

impulsará el objetivo de potencializar lazona de desano,llo indust¡'ial V.allejo qu,e colinda con la colonia

donde se ubica el predio y a la actividad de la índustria tex,til'

IV EL pROcRAMA O PROGRAMAS QUE SE pROPONE MODIFICAR, V 'IEXTO

ESPECIFICO DE LOS MISMOS:

Se propone modificar el: "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA

DELEcACtóru nZCRpOTZALCO", aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal .e|24 de septiernbre de 2008, en relaciþn con el

cambio de la zonificación H/3/3018 (Habitacionat, 3 niveles máximos de construcción, 30%

mínimo de área libre y densidad baja,siendo.una viùienfl¿,pôr öäda 100 m2 de la supeÉicie total

del terreno) del predio localizado en la catte de Cahuacalzingo No. 15, cofonia las Salinas, C.P'

02610, Alcaldía Azcapotzalco a la zonificación HM/3/30/Z (Habìtacional Mixto, 3 niveles máximos

de construcción, 30% rnínimo de área libre y la densidad .qUe. indigue la ;zoqifiçación del

prograrna delegacional o parcial).

V. RAZONAMIENTOS SOBRE. DE LOS F.ACTORE$

FACTORES ECONOMICOS

Ei Gobierno de la Ciudad de México, tiene como finalidad en este nuevo pêriodo gubèrnarnental, el

contribuir a la recuperación y modernización de lazona indust¡:ial.Vallejo, a través de diversas obras en

la alcaldía de Azcapotzalco, con el fin de contar Gon zonas Índ,ustriales revitalizadas¡ productivas,

limpias y sustentables, que generen mayores empleos e inversiones no solo en la alcaldía, sino también

en la ciudad.

Para lograr este lrnpulso a la industrializaclón, la Jefa derGobierno Claudia Sheinbaum señalóa que es

necesario implementar tres ejes principales: potenciar [a infraestructura y apoyo; la innovación

tecnológica, como parte fundamental para fortalecer e[ seetor seeundário;"y, la sustentabilidad que

permita un desarrollo económico más productivo.

a Llerenas, Vidal (20'1 ^tct
de Vallejo. México. Va



Dentro del Programa Þelegacional de Desarrollo Urbano, los datos económicos que se reportan no

están actualizados, por lo que no r.eflejan la realidad del funcionamiento de las actividades económicas

de la Alcaldía. En este documento en el año 1999 la población económicamente activa de la Alcaldía

respecto a la Ciudad de México (en ese entonces Distrito Federal) representaba el 4.66%5, comparada

con el 4,91o/o que reporta la página oficial de la zona de Vallejoo.

Con este crecimiento y este nuevo impulso hacia esta zona industrial, es prioritario actualizar el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano a fin de que sea acorde a las iniciativas del gobierno

actual y apoye el impulso económico no solo a la zona lndustrial Vallejo, sino también a las colonias

aledañâs'que podrían aportar en servicios complementarios para el desarrollo de la Alcaldía.

FACTORES SOCIALES

AI apoyar industrias locales, ise apoya también la movilidad social, es decir, si las Pymes se hacen

rentables, en un buen a:mbiente dondè ofrecer sus productos, se promueven las oportunidades para

emprehder y ofrecei trabajo, al prornover y practicar el consumo y trabajo local, se genera educación

sobre cémo funciona la economía y los benefi:cios colectivos que se generan.

Dentro def Programa Dclegacionat ,de Desarrollo Urbano, los datos socieconómicos analizados

conesponden äl año 2000, por lo que claramente no reflejan la actualidad que vive la Alcaldía en

¡elación con esos dâtos.

FACTORES AMBIENTALES

A finales de 2018, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) reportó que la industria textii produce

solo el 2ßo/o de las aguas resid,uales y el 1070 de las emisiones de carbono que son lanzadas en el

mundCI. Aunado â esto, la ONU también reportó que eltiempo de vida de las prendas tiene en promedio

una media de vida de 3 años, incinerando hasta: el 85% de los textiles que son desechados en

vertedêros.7

Dentro del Programa de Delêgacisnal de Desanollo Urbano, la zona industriat presenta pobre uso de

agua tratada, r,¡tilizando generalmente la potable y contaminándola por las materias primas que son

usadas durante todo el proceso de fabricación o por sustancias resultantes. Respecto a la

contaminaciÓn atmosférica, se tienen registrados datos de 1993 que ya no pueden ser considerados

como datos actualess.

Considerando estos factores contaminantes, en los últimos años, han surgido iniciativas que buscan

cambiar la rrãoêtâ:en que las personas se relacionan con la ropa para tener hábitos de consumo más

sustentabtes, asl como las fabricas se preocupan para llevar a cabo procesos de producción más

amigables con el ambiente. Además, la sustentabilidad no se termina en la producción y venta del
produCto, también es nêcesario dar seguimiento a los textiles cuando estos se vuelven desperdicios a

,ô Vallqo.-l (201 9). Datos estadísticos. Vallejo-l7 Mula, Abril. (20 cia. Recuperado de
lelsGobierno del Distrito

La industria textil

de Desarollo Urbano (17-18). Ciudad de México.



través de iniciativas que logren recuperar las pr,endas una vez que ya no serán utilizadas y

proporcionarles otro uso, por to que esta nueva oportunidad de actividad podría contribuir con el

objetivo de apoyar a la industria innovadora y sustentable del Progr:ama de Gobierno'de la Ciudad de

México.

FACTORES EN MATERIA DE RIESGOS

Sobre la calle de Norte 45 se localiza una gasolinera a una distancia.de alrededor de 100 metros

cuadrados, siendo la más cercana al predio, la cua!, con datos del Pr,ograma Delegacional de Desarrollo

Urbano, cuenta con un sistema de captación de fluidos para evitar fugas y accidentes generados por

las mismas.

En cuanto a los riesgos por las actividades de los usos del predio, se deberán toma¡: medidas de

prevención como mantener bajo control las fuentes de calor ycombustibles, no sobrecargar los circuitos

electricos y mantener alejados los materiales combustibles para prevenir accidentes para los pre-dios

aledaños.

FACTORES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA

La alcaldía de Azcapotzalco se encuentra actualmente consolidada en cuanto a cobertura de agua

potable, alcantarillado, servicios urbanos y energía eléctrica, (esto según información del propio

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente).

VI DATOS QUE MOTIVAN LA INICIATIVA ÐE LOS DECRETOS, YA !EÔ AUE
PROVENGAN DEL SISTEMA DE INFORMACION Y EVALUACION DE DESARROLLO
URBANO, DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y .GEOGRAFIA, O DE

CUALQU¡ER OTRA FUENTE DE INFORMACION VERIFICABLE:

La Oficina Virtual de lnformación Económica {OVIE) de la Ciudad de México muestra que en la Alcaldía

de Azcapotzalco se cuenta con 18,945 Unidades Económicas, donde cada persona ocupada recibe en

promedio $7,967 mensualmente. Bajo esta línea, la OVIE muestra que las 3 actividades predominantes

son: las tiendas de abarrotes, al tener 1789 en la Alcaldía, así como 765 estéticas y en tercer lugar las

tiendas de frutas y verduras al tener 573 Unidades Económicas en,2017. En cuanto a lo relacionado a

bodegas, la OVIE indica que Bodegas en renta había 4 Unidades, Bodegas 15 Unidades y de Almacén

en General había un total de 3 Unidades. Asimismo,,el Comercio representaba el 460l'o, lös Servicios

44%y la lndustria elgo/o, esto respecto attotalde Unidades Económicâsen 2-0i7. :

La OVIE también muestra que el 84% respedto al total de Unidades Económicas emplea de 0 a 5

personas, es decir que son micronegocios, De igual manera, se observa que la Especiâlización definida

(referida a la actividad sectorial más importante dentro de un área defin'ida en función del número de

empleados, el total de valor agregado censal br:uto y el tolal de unidades economicas, elaborado por el

INEGI mediante el Censo económico de 2009) donde se marca al comercío'como el de mayor unidades

económicas, aunque el mayor personal ocupado está en los servicios; sin embargo, la producción bruta

total se dirige más hacia la lndustria. A pesar de esto, el indice de desa¡:rollo económico es mediano,

este cálculo es en función de tres componentes: productividad laboral, remuneración promedio y la

inversión promedio por empresa.



vil RAZONAMIENTOS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DEL
oecnrro ÞnoÞugsro:

El decreto propuesto a través de la presente lniciativa Ciudadana es susceptible de

conSiderarse constitucio,nal y convencional, tal como se detalla a continuación:

Es constitucionaldesde el punto de vista formal, porque se somete a la consideración y en su

caso aprobación del Congreso de la Öiudad de México, autoridad competente para reformar

los Programas de Desar.r.ollo Urbano del Distrito Federal, (hoy Ciudad de México) de

conformidad con lo dispuesto en los siguientes ordenamientos:

(én vigor a partir del 17 en la
DE LA CTUDAD Oç r'lÉXCO
Gacêta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario Ofìcial de la

èl 5 de febrero de 2017J

Artículo 1, pârrafo 7.

La sustentabilidad de la Cir¡dad exige'eficienc¡a en: el uso del territorio, así como en Ia gestión de bienes públicos, infraestructura,
servicios y equipamlento, De ello ãepende su competitividad, productividad y prosperidad."e

El primer artÍculo de la Constitución de la Ciudad d€ Méxìco, se reconocen los argumentos que fundamentan esta iniciativa: la
competitividad y productividad de la ciudad dependen, de la eficiencia en el uso del territorio.

Artículo 9,
Ciudad Sol¡daria: Ën el prlmer
enadiquen las desigualdades
distribución de la riqueza y del i

Artículo 10
Ciudad productiva: inciso B, sobre el Derecho al trabajo se menciona que "La C¡udad de lt/éxico tutela el derecho humano al trabajo, asÍ como
la promoción de bienes y sewicioq, así como en lâ reproducción de la socìedad. Asimismo, valora. fomenta y protege todo tipo de trabajo
lícito, sea o no subordinado: El respeto a los derechos humanos laborales estarå presente en todas las polít¡cas públicas y en la estrategia
de desarrollo de la Ciudad:"

þánafo se menciona que "las autoridades adoptarán las medldas necesariâs para que progresivamente, se
e,strucfurales y la pobreza, y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa
ngreso entre þersonas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales."

del Desarrollo

la Ciudad de

y elaborarse côn
proceso

De conformidad con lo previlo en-esia Constifución, et Sistema lntegral de Derechos Humanos se articulará con el sistema de planeación de
la Ciudad.

En relaoión
aseguiar el

con .) con deliberación pública para impulsar la transformación económ¡ca,
fos intereses de la comunidad, la funcional¡dad y el uso, disfrute

la del ¡ngreso y la riqueza."

Artículo '16

Ordenamiento Territorial lncìso C,(...) numqral 6:,

Refleja la necesidad de generar instrumenios que proporcionen vivienda a los habitantes de la Ciudad, al respecto, este artÍculo contiene;

:El Gobierno de ia, Ciudad regulará,los,cambios con la. gue corresponda al Congreso en los casos de
ley a los usos de suelo solicitados por un particular,

o antê el Gobierno de la Cíudad. En todos los casos se integrará un
con la opinión de las alcaldías.

En materia 'y economia distributiva, ¡nciso B. De la política económica, pârralo 1,
aumento en los, niveles de bienestar de la población, la promoción de la

sustentabie
promoviendo la expansión de las libertades económicas, la reduccìón de la

con los agentes
d€ la competitividad de la ciudad. Se realizará bajo la rectoría

amplia
de la Ciudad y en el marco del régimen democrático, procurando Ia

indica que "Las autoridades proveerán lo necesario para que
institucional. A la economía concurren los sectores público,

y regulará, de acuerdo con el
una distribución más justã del i

interés público y el
ngreso y la riqueza."

e Administrêcién Política de
consultado

cuales deber,án
residentes. S.us caracteristicas y contenidos serán precisados
participación ciudadana en todas las etapas de consulta del

Los princip.ios de trânsparencia y mäxima, publicidad regirén los cambios de uso del sueio.

-La 
auloridad estä obligãda a informar oþortunamentè a la comunidad sobre las sol¡citudes turnadas ante el lnstituto de planeación

Dernocrática y Prospectiva para su dictamen, así como los estudios establecidos en la legislación correspondiente. El proceso de
transparencia en el cambio de uso de s.uelo.incluye el informe que rinda el registro público de la lropiedad respecto de la inscripción de los
bienes amparados. Las consultas tendrán carácter vincuiante según lo establecido en esta Constitución. En todo caso se privilegiârá el ¡nterés
público- La leydeberá preversanciones penales para aquellas personas servidoras públicas que otorguen permisos, licencias o ãutorizaciones
cuyo çontenido sea violatorio de las leyes o programas de ordenamiento tenitoriai, y para aquellas-personas que destinen dolosamente, un
bien inmueble ã un uso distinto del uâo dq suelo que lenga perm¡tido u obtenga Ln beneficio económico derivado de dicha conducta, opresenten'doctrmentos apócrifos en relación con algtln permiso, ¡icencia, autorizãción o manifestación ante las autoridades competentes en
las mãterias de obras, ordenamiento territorial o medio ambiente."'o

1û

Pública

de la

Oit¡dad México,

60-61

la Ciudad de México, Pá9.16 y que puede ser



De igual manera, el párrafo 5 establece que "El Gobierno.de la Ciudad establecerá polítieas y piograrñas para prornover la inversiónên
þenefìcio del desarrolìo, con mecanismos que otorguen certeza juríd¡ca y cuenten çon ìncentivos para su c-onsolidación."

Artículo 29
De la Función Legislativa, A. lntegrac¡ón:
1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de ¡a Ciudad de México.

D. De las competencias del Gongreso de la Ciudad de México 
.

,u';",iå:",.îå?jî"'ltf:,S;"Y,:ä::j"iij:,Jñ]:,'"':tï:,":'åi""fJ;',ä¿:'Jååi"3iå.**¡ento t"rritodar çn ros rérminos esrabrecidos:por

esta Const¡tución y las leyes;

LEY ORGÁNICA DEL CoNGRESO DE LACIUDAD DE MÉXlG9
(en vigor a partìr del 17 de septiembre del 2018, publ¡cada en lâ Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de mayo del 2018)

TíTULO PRIMERO DEL CONGRESO
CAPíTULO I

ï:rî]]äff:"rffi es de orden púbtico e interés generar y tiene por objeto resular la organización, runcionamiento, atribuciones v
competencias del Poder Legislatívo de la Ciudad de México'

El poder Legislativo de la Ciudad de México se deposita en el Congreso de la Ciudad de México, mìsmo rltre tiene la fu¡ción de legislar en

las materiaJque la Constitución Política de los Estados Unidos lVleiicanos y la Constitución Polít¡ca de la Ciudad de Mé;<ico le otorgan, asÍ

como ejercer ias demås atr¡buciones que le confere la presente ley y demás disposiciones aplicabfes'

Artículo 13. El congreso t¡ene las competencias y atribuciones que le señalan la Constitución Política, la.Constituc!ón Local,, las leyes

generales y la legislalión local, aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de derechos humanos en el

ámbito legislativo, así como las s¡guientes:

XlV. Coadyuvar en el anålisis y en su caso aprobación de las disposiciones e instrumentos èn materia de p!ãneación y ordenamiento tenitorial,

"on 
upoyo en el Sistema lntegral de lnformacìön, Diagnóstico, Monitoreo y Evaluación del Desanollo Urbano, y en los términos gstablecidos

por la Constitución Local, la presente ley y las leyes de la materia:

ARTíCULOS TRANSITOR¡OS

pRIMERO .- En cumplimìento al segundo pánafo del artículo Décimo Pr¡mero Transitorio de la Constitución Política de,la Ciudad de México,

el presente Decreto entrara en vigoi el 1 7 de septíembre de 201 B.

SÉPïMO.- En cumpl¡miento a lo mandatado en el articulo Décimo Quinto Transitorio de la Constitución de la Ciudad de México:

l. El Congreso de la Ciudad de México expedirá la leg¡slacrón en matèria de planeación, la cual entfar,á:9n v¡gor 4,m99 tàrda¡ el 30 de abril de

2019, a fin de que el lnstituto de planeaciðn Democrãtica y Prospectiva de ia Ciudad de México se instate, cor¡o máimo, el 1 de iu¡io de ese

to subravado es prooio

ano;

Gener,al -dê Ordenamiento

de enero de

2021.

DÉCIMO SEXTO.- En cumplimiento a lo mandatado en el artículo Trigesimo Transitorio de la Constitución de la Ciudad de Mexico, las normas

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federat y los ordenamientos legales aplicables a la entidad fedêrativa que se encuentren vigentes a la

entrada en vigor de esta Constitución, continuarán aplicándosë hasta gue inicie la vigenclá de aquellos que los sustituyan, siempre que no

contravengan lo establecido en ésta.

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
(publicado el 26 de julìo de 1994 en el Diario Oficiai de la Federación y reformado por: última vez mediante decreto publicado el 27

de junio del 2014)

Artículo 119. Los programas de desarrollo urbano serán formulados por el Jefe dç Gobierno del Distrito Federal y sometidos a la aprobaciÓn

de lâ Asamblea Legisiativa del Distrito Federal, de acuerdo con los procedimientos y r.equisitos esiablecidos en la ley de la materia.

Cabe destacar, el entendido de la aplicación del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, al

establecerse como ley constitucional y atento a los transitorios:antes dêscritos en específico al

DECIMO SEXTO referente a que "... las normas del Estatuto de Gobierno del Distrito Fedefal

y los ordenamientos legales aplicables a la entidad federativa que se encuentren vigentes a [a

entrada en vigor de esta Constitución, continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia de

aquellos que los sustituyan, siempre que no contravengan lo establecido en ésta"



LEV DE DËSARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL
(publicada el '15 de julio de 2010 en la Gäceta Oficial del Disfito Federal, y reformada por última vez mediante decreto publicado

el 05 de mayo de 201 7)

En la

0èopolit¡ca."

v
susten{abilidad

aceÞtab'le y
v

e! la fracción V, se menciona que es parte de los principios generales
de planifìcación urbanâ que se adapte a la movilidad de la

zonas de la C¡udad de México, así como a su conformaciÓn

el "Limitâr la existencia de zonas unifuncionales, a través del fomento del
sùêlo, que permita una
infraestructùra urbana y

mejor distribución poblacìonal, la dìsminución de
la compatibilidad de la expansión urbana con laë

v

Articulo 3.. Pâra los efectos de èsta ley, Sê entiende por:

ültt. Progr.ras: El Programa General de'Desarrolto Urbano del Distrito Federal, los Programas Delegacionales de Desanollo Urbano y los
Prbgramas Parciales de Desar¡ollo Urbano;

Artículo 5. Conesponde a la Asamblea:

ll. Aprobar. los Frogramas, sus modificaciones y rem¡tirlos al Jetê de Gobierno para su promulgación y publicación e irscripción en el Registro
de Planes y Programas;

Asimisrno, desde, el punto de vista materíal, el decreto propuesto también es susceptible de

considerarse constitucion,al e incluso öönve:ncional, porque su contenido es acorde con las

disposiciones de la, Constitución Federal y las Convencionales vigentes en la Ciudad de

Méx¡co, en la medida en que se orienta a hacer valer los derechos humanos que nuestra

Constitución y los tratados internacionales celebrados por México les otorgan a los habitantes

de la ciudad, y se enuncian a continuación:

CONSTITUCION FEDERAL
Artículo 4:'

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desanollo y b¡enestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El
daño y deterioro ambiental generaráresponsabilidad para ouien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene accesoi disposicÌón y

de la Federación, lâs ent¡dades federativas

para consumo personal y doméstiço
las bases, apoyos y modalidades pa

en forma sufìciente, salubre,
ei acceso y uso

y los municipios
equitativo
as¡ como

Artículo 25

Se indica gue el Estado fomentará el crecìmiento económico y el empleo, citando textualmente:
"Corresponde a¡ Estado la rectoría'del desanollö nacíonal para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca Ia Soberanía de
la Nación y su régimen democlático y que, mediante la competiüvidad, el fomento de¡ crecimiento económico y el empleo y una más justa
distr¡bución del ¡ngreso y Ia r¡queza, permita el pleno ejercicio de ta tibertad y la dignidad de los indivìduos, grupos y clases sociales, ôuya
seguridad protege esta Constitución." lgualmente, se indica que el Estado "lf evará al cabo la regulac¡ón y fomento de ias actividades de otrâs
formas d€ aclividad econórnica que contribuyan al desanollo de la Naciôn." Del mismo modo se menciona que "al desarrollo económico
nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector soc¡al y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de
actividad eclnómica que contribuyãn al desarrollo de la Nación," Conjuntamente, 'ia ley alentará y protegerá la actividad económìca que
real¡cen los particulares y proveerá las condiciones para QU€: el desenvolvimiento del sector privado contribuya af desarrollo económico
nacìonal, promoviendo la competitividad."

En el último párrafo dereste artfculo, se señala gue "a fin de contribuir con los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de
este artículo, las.autoridades de-todos los órdenes de gobiemo, en el ámbito de su competencia, deberán implementar pclítícas'públicäs de
mejora regulatoria parala simplificación de regulaciones, tráhites, servicios y demás objelivos qüe estabiezca la ley general en la mater¡a.,'

Art. 27, tercer párrafb, c¡ncede a los habitantes de la Ciudad de México:
1. El derecho al mejoramiento de sus condiciones de vida, en tanto que integrantes de la población urbana, y
2. El derecho a'vivir:

a. En un asentam.i€nlo humäno ordènado y con adecuádos usos del suelo, y
b. En un centio'de pooläöion planeado y régúråoã eni'.t;n;;;uc,ó", mejoramiento y crecimiento.

la de

Arts. 39 y 122 conceden a los habiiantes de la Ciudad de México:
a los dimanada del pueblo, en la medida en que dicha autoridad se instituye

2. de las feyes expedidas por la Asamblea Legislativa en materia de desarrollo urbano,
construcciones

Artículo 123: se promoveránla,creación de empleos

Þarticularmente en lo conducente al derecho laboral, como he referido, nuestra Constitución
establece claramente quê toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

1, El



El derecho a la ciudad que redunde en una adecuada planeación urbana y en el caso

específíco, el cual consisfe en actualizar itnicame;nte el cambio de uso de suelo de

habítacional a mixto, es acorde al cambio industrjal de esta zona, reconocida así incluso por

la Jefatura actual de Gobierno como ya ha sido señalado, aunado a que por tradición está

ubicación es reconocida como "zana industrial", conforme al uso comercial que ahí predomina.

Esta solicitud es totalmente viable dadas lasi argumentacignes ve¡'tidas en la presente

lniciativa, pues se ha reconocido a través de las distintas legislaciones, el derecho al uso y al

usufructo pleno y equitativo de la ciudad donde se vive, esto en concordan.cia con los derechos

humanos consagrados en nuestra Constitución Federal así como en los Tratados

I nternacionales vigentes:

cARrA DE LAoRGANzac¡ót¡ DE Los esrnpos Ä,MERlcANos

Los artículos 16:29'.32:33 incisos k) y l) y 43, conceden a los hab¡tantes de la C¡udad de México:

1. El derecho a experimentar un desarrollo inlegral y continuo, y
2, El derecho a vivir en un orden económico y sociål ¡usto que permita condicíones para la.paz y la seguridad, y que contribuya a la

plena realización de las personas.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS

Los artículos 2,3, 5, 17 y 26 conceden a los habitantes de la Ciudad de México:
1. El derecho a gozar con igualdad sus derechos civiles;
2. El derecho a ser protegido por la ley sin discriminación de cualquier índole:
3. El derecho a que el EsÌado'Mexicaño, en todos sus niveles de gobierno (entre los cuales se encuentra el de la Ciudad de México)'

le garanticen la igualdad en el goce de sus derechos civiles enunciados en el Pacto invocadoi
4. Eì ðerecho a que el Estado Mexicano adopte las medidas oportunas para dictar las disposiciones adm¡nístfativas necesarias para

hacer efectivo el derecho de igualdad ante la ley.

PACTO INTERNAC¡ONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Los ar1ícu
1.

2.
a

4.

los 2; 3; 4; 5:'11 párrafo 1,y 12pârrafos 1 y2 inciso b), le conceden a los habitantes dela Ciudad de México:

El derecho a un nivef de vida adecuado, ¡nclu¡da una vivienda adecuada;
El derecho a una mejora continua de las condiciones de existencia;
El derecho a disfrutar del más alto nivel pos¡ble de,salùd física y mental:
El derecho al mejoram¡ento, en todos sus aspectos, del medio amb¡ènte, y
El derecho a goiar con igualdad de todos los derechos económicos y sociales enuncjados. en el Pacto invqcado.

PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION AMËR]CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA OE OCNECNOS

ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES "PROTOCOLO SAN SALI/ADOR':

Los arlículos 10 párrafos 1 y 2 ìnciso d, y 11, les conceden a los habítantes de la Ciudad de México:

1. El derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestarfísíco, m,ental,y'sociaf
2. El derecho a la salud como bien público, y por lo tanto, a la prevención de enfermedades de'cualduier indole;,

3. El derecho a vivir en un medio ambiente sano, y

4. El derecho a la protección, preservación y mejoramiento delmedio'ambiente.

Resulta conducente invocar a favor de la presente ,lniciativa Ciudadana el principio pro

persona como un criterio hermenéutico que rige alderecho en materia de derechos humanCIs

que consiste en preferir [a norma o criterio mås amplio en la proteccién de derechos humanos

y la norma o criterio que menos restrinja el goce de los mismos. Sirve de apoyo la tesis

siguiente:



2009154. XVll.io.P.A.2 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Ðécima Época. Gaceta del Semanario Jud¡cial de la FederacÌón. Libro

18, Mayo de 2015,Pá9,2296.

EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA LA EFICACIA
LOS CONCEPTOS DE

vlil RAZONAMíENTOS SOBRE LAGONGRUENCIA DEL DECRETO PROPUESTO, CON LA
LEY GÊNERAL DË ASENTAMIENTOS HUMANOS, Y CON EL CONTEXTO

Y LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO QUE
SE TRATE SEA MANZANA, CORREDOR,

AREA DE OTRO POLíGONO ESPECíFICAMENTE
DEL¡MITAÐO, EST
INMEDIATA. LOS.

EL PROGRAMA DE JERARQUIA SUPERIOR
DE LA CONGRUENCIA CON CONTEXTO

DEBERAN INCLUIR A LAS NORMAS DE USO DE SUELO,
ÐE ÁNEN LIBRE, NIVELES DE CONSTRUCCION, DENSIDAD

CONSTRUCTIVA Y SUPERFICIE MAXIMA DE CONSTRUCCION

CONGRUENCIA CON LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTO HUMANOS

La presente iniciativa es congruente con La Ley General de Asentamientos Humanos por lo siguiente:

En su artículö 4, se establece que la planeación, regulación y gestión de asentamientos humanos,

deben de conducirse con apego a los pr,incipios de derecho a la ciudad, donde en la fracción V.

Productividad y eficiencia" Sê plantea "Forialecer la produetividad y eficíencia de las ciudades y det

territorio como eie de! Orecimiento ecanómico, a través de la consotidacion de redes de vialidad y (sic)

Movílidad; energia y camunicaciones, creacion y mantenimiento de infraestructura productiva,

equipamientos y'servicios publicos de catidad. Maximizar la capacídad de la ciudad para atraer y retener

talentos e inversiones, min¡imizando cosfos y facilitar ta actividad economica:"



Tabla 2. Concordancia detas políticas de Ðesar¡oillo urbaao

Meta u

Revertir el crecimiento expansivo de la ciudad,
proponiendo en su lu$ar un desariollo intensivo,

Promover elarraigo de la pobla ción, la incorporación
de nuevos pobladores y el recicfamiento de

la inversión
la ciudad

central, aprovechando histórica
acumu lada en i nfraestructura, optimizando el uso
de suelo, Re densificando los espacios habitables
y amplìando el acceso a la vivienda a familias de
escasos inqresos.ll

Tipo

Objetivos
prioritarios

Estrategia

Ambito de
estrategia

Programa
General de
Desarrollo
Urbano del
Distrito
Federal

Nivel de
Planeación

Distrito
Federal

Del análisis de las estrategias de desanollo urbano se puede concluir que toda la planificaciÓn de

asentamientos humanos, ordenación del territorio y desarrollo urbano busca impulsar la ciudad

compacta, para reutilizar partes que cuentan con la Ínfr:áestr:uctuia adeouada;,aspecto que también se

rescata para el caso de la ciudad a de México y en específico de lazona donde se localiza el predio'

tx. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO, EL CUAL DEBERA REUNIR LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:

ÁnfíCUIO Út¡lCO: Se reforma la zonificación establecida en el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano de Azcapotzalco publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de

septiembre del 2008, para que la zonificación del predio localizado en Cahuacalzingo No. 15, colonia

las Salinas, C.P. 02610, Alcaldía Azcapotzalco se modifique a HMI3/30/Z (Habitacional Mixto, 3 niveles

máximos de construcción, 30% mínimo de área libre y la densidad que indique la zonificación del

programa delegacional o parcial)

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día si$uiente de su publicaciéh en la Gaceta

Oficialde la Ciudad de México.

SEGUNÐO: La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, deberá expedir el Certificado

Único de Zonificación de Uso de Suelo correspondiente a la modificación referida, tantas veces

como sea necesario, de conformidad con las disposiciones reglamentar:ias aplicables, a partir

de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Decreto.

11 11 Jefatura de Gobierno del Distr,ito Federal, Ðecreto que contiene el Frograma General de D;esarrolla Urbano
del Distrito Federat, Gaceta Oficial del Distrito Feder:al, 31 de diciembre del 2003, p. 8, y que puede ser consultado
en:
http:/lwww.seduvi.cdmx.gob.mx/storage/appluploads/public/S7cle eb1f74157ceebf7416f6408957691 . pdf



X. LUGAR, FEC¡.IA,.NOMBRE Y RUBRICA AUTOGRAFA DE QUIENES PRESENTE LA
INICIATIVA CIUDADANA

Reiiero p,nte este H, Congres,o de la Ciudad de Méiico, la segurídad de mi atenta y distinguida

considéración.

Ciudad de deldos milveinte

PACHECO

xl. SI LA INICIATIVA CONTUVIERE PLANOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO
GRAFICO, LOS TALES DEBERAN SER CLAROS Y LEGIBLES, TANTO EN SU VERSION
IMPRESA COMO EN LAS ELECTRONICAS, Y

La presente iniciativa ciudadana no contiene planos y las gráficas respectivas forman parte

integrante de la misma.

xil. TRATANDOSE DE UNA INICIATIVA CIUDADANA, DEBERA ADJUNTARSE COPIA
CERTIFICADA POR NOTARIO, DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR EN LA QUE
CONSTE.EL DOMICILIO DEL PROPONENTE, DOMICILIO QUE, A SU VEZ, DEBERA
UBICARSË DENTRO DEL POLIGONO SOBRE EL GUAL SE PRETENDE QUE APLIQUE
EL TEXTO NORMATIVO PROPUESTO:

El vínculo de posesìón legal del predio materia de esta lniciativa Ciudadana, se acredita a través del

instrufiento notâr¡äl númêrô tieÍnta y cuatro mil cuatrocientos seis, Libro quinientos doce, que contiene

el Testimonio de la Escritura de Compr:aventa, celebrada por el suscrito como parte compradora y de

la otra como parle vendedora 'los.ménores Luis Pedro Manuel Esquivel Moreno y María del Rosario

Esquivel Moreno, con la comparecencía det señor Raúl Vargas Aguayo, oiorgada por José de Jesús

Niño de Ia Selva, titular de la Notaifa núrnero setenta y'siete del Distrito Federal, el diez de mayo de mil

novecientos novênta y nueve, la cual se anexa.

Actualmente mi lugar de residencia se ubica en la calle de Norte 59, número 818, Colonia lndustrial

Vallejo, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02300, en ta Ciudad de México, tal y como se acredita con la copia

certificada de mi Credencial de Elector, otorgada por el Maestro Raúl Sicilia Alamilla, titular de la Notaría

Pública número uno, del Distríto Judicial ubicado en Tula Hidalgo y Notario del Patrimonio lnmobiliario

Federal, la cualadj:unto, y en el entendido que la credencial para votar es un documento indispensable
para quê los ciudadânos puedan ejereersu derecho de voto de co.nformidad al artículo 131 de la Ley

General de lnstitucíones y Procedimientos Electorales, lo cual solicito se le tenga exhibida con esa
calídad,

J



ANEXOS

1. Copia Certificada del Ìnstlrumento ,Notariät,,núnrero.trèinia.¡¡,e,ue#lÞ l'-fliÏ oj¡:atruorii'¡gntps,'se"i9; Lib'ro

quinientos doce, que contiene ef Testimo.nig de la Escritura de, Cornpraveñta,, celebrada por el

suscrito como parte compradora y,de la otra corp-parte'vendedaÏa: lqs r.nenQrgs Lt¡iE Pedro

Manuel Esq¡rivel l\lsre¡o y Mã dqt Sog4¡ib Esqr¡ivçl More-ripï. corl la eo Þanaeencia del seño¡

Raút Vargas Aguayo; otorgada por..Iose ifè JesüS Niñd dê la Selva,:tftuhr de la h,¡lolar::ía¡É-merpi

setenta y siete dej Ðistrito.Federa!, el diez de,ma,¡ro de mil npveçief.rteqné.Venta.y ritieV.e

2. Certifìcado Único deZon,ificación de tJso del"Suelo Digitail Folipnrimprpr,ô295O'151P|IE19D

fecha de expedíción.31 de ootu:bre det2019

3. Or:iginal de la Cohstanc¡a deAlinearníento y Número oficial, folio núqTero 96; fechadeæiipedibión:

25 de marzo del 2019, haciendo la aclaración que el núrnero oficial del bien inr¡ueble rnateria'

de esta l'niciativa le fue asi$nado el ñúmero 15, (antes 14 y eSÏ

4. Copia Certifioada de la C¡edencial pâr,ã :votar'êxpêdìdâ,,pof e'i lnstìttlto .Nä,ciqnal Electoral

lDMEX1362017109 a favor del suscrito.




